
ARTÍCULO 39. La titularidad de la Unidad de Transparencia recaerá en la persona 

titular de la Coordinación Jurídica, quien tendrá, además de las facultades 

inherentes a su cargo, las siguientes: 

 

I. Coordinar con las diversas áreas administrativas del COBAO, las acciones 

necesarias para obtener la información en forma expedita y dar cumplimiento 

a las solicitudes de acceso a la información y rectificación o cancelación de 

datos personales, en los términos previstos en el Régimen de Transparencia; 

 

II. Verificar la personalidad de quienes soliciten acceso, rectificación o 

cancelación de los datos personales que obren en los sistemas de datos 

personales del COBAO; 

 

III. Revisar que la información pública de oficio del COBAO se encuentre 

debidamente actualizada; 

 

IV. Vigilar y actualizar periódicamente la información contenida en la Plataforma 

Nacional de Transparencia en el apartado correspondiente al COBAO; 

 

V. Implementar los mecanismos necesarios para mantener actualizado y 

detallado, el registro de las solicitudes de acceso a la información; 

 

VI. Proponer los mecanismos necesarios para la custodia, conservación y 

clasificación de la información, de conformidad con la legislación aplicable en 

la materia; 

 

VII. Justificar y solicitar ante el Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, la información que sea sujeta a ampliación del periodo 

de reserva; 

 

VIII. Dar cumplimiento a los lineamientos, mecanismos, procedimientos, criterios 

y políticas que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

emita el Comité de Transparencia del COBAO y el Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y 

 

IX. Las que le señalen las demás disposiciones normativas aplicables, este 

Reglamento y las que le confiera la Directora o Director General, en el ámbito 

de su competencia. 

 



 


